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PRESENTACION 

El proceso de rendición de cuentas es una obligación de todos los servidores públicos de informar, 

dialogar, dar respuesta clara, concreta y eficaz a las peticiones y necesidades de los actores 

interesados de todo su proceso de gestión y que igualmente tienen el derecho de exigirla. 

Este proceso tiene como fin, la búsqueda de la transparencia en la gestión de la administración 

pública, buscando fortalecer los principios de eficiencia, justicia, equidad  y transparencia en la 

labor de los servidores públicos. 

La participación activa de la comunidad educativa en la institución se logra gracias a la 

implementación de la política de rendición de cuentas. 

La estrategia de rendición de cuentas consiste en un conjunto de actividades que permiten el logro 

del objetivo a través de los siguientes pasos: el aprestamiento, el diseño, la preparación, la 

ejecución y el seguimiento y evaluación. 

En el siguiente documento encontraremos los aspectos a tener en cuenta antes, durante y después 

de la audiencia pública como. Sensibilización, publicidad, el diagnóstico, el informe de parte de 

todos los equipos de gestión, el informe financiero y contable y el diálogo y la participación de la 

comunidad. 

 

 

OBJETIVOS. 

 

Potenciar el sentido de lo público para facilitar el ejercicio del control social a la gestión pública. 

 

OBJETIVOS ESPECIFICOS. 

1. Informar a la comunidad educativa sobre la importancia de la audiencia de rendición de 

cuentas. 

2. Organizar toda la logística para el desarrollo del evento. 

3. Facilitar los espacios para el diálogo y la concertación en la Institución Educativa. 

4. Promover los valores éticos de justicia, equidad y transparencia. 
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ACTIVIDAD RESPONSABLES INDICADOR OBSERVACIONES 

PREPARACION 

INSTITUCIONAL 

Director, líderes de 

los equipos de gestión 

y docentes. 

100% Desde la semana de desarrollo 

institucional, se organizó el 

equipo de acompañamiento y 

preparación de la audiencia 

pública de rendición de 

cuentas, se determinó el lugar, 

hora y fecha,  y se dieron las 

orientaciones pertinentes a 

cada equipo de gestión en la 

preparación del informe por 

gestiones. 

IDENTIFICACIÓN DE 

INTERLOCUTORES 

Director, líderes de 

gestión y docentes 

90% Se fortaleció la base de la 

comunidad educativa de la 

institución. 

DIVULGACION Y 

FORMACIÓN 

Director, líderes de 

los equipos de gestión 

y docentes. 

100% Cada docente comunicó e 

invitó a los padres de familia 

de cada una de las sedes a 

participar de este ejercicio de 

rendición de cuentas. 

CONVOCATORIA Director, líderes de 

los equipos de gestión 

y docentes. 

100%  Desde la semana institucional 

se sensibilizó a todos los 

docentes sobre la importancia 

de la rendición de cuentas, el 

día 06 de enero en reunión con 

los padres de familia, se inició 

el proceso de sensibilización e 

invitación a la audiencia 

pública de rendición de 

cuentas,  También se informó a 

través de los grupos de 

WhatsApp, Facebook, cartelera 

y se contó con el apoyo  de 

cada uno de los titulares de 

grado. 
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LOGISTICA Director, líderes de 

los equipos de gestión 

y docentes. 

100% Alistamiento del lugar gestión 

administrativa. 

El programa a realizar se 

mostró de la siguiente manera: 

FECHA: Jueves 26 de Febrero 

de 2026 

LUGAR:  Kiosco vive digital 

HORA: 8:00 A.M. 

CONVOCADOS: Juntas de 

acción comunal, alcaldía 

municipal, personero 

municipal, secretaría de 

educación, comisaría de 

familia, autoridades civiles y 

comunidad educativa en 

general. 

DURACION: 3 horas 

ASISTENTES ESPERADOS: 60 

personas. 

CRONOGRAMA Director, líderes de 

los equipos de gestión 

y docentes. 

100% Para el proceso de Rendición 

de Cuentas e Informe de 

Gestión, se tiene prevista la 

siguiente agenda: 

1. Saludo de bienvenida 
2. Oración 
3. Himno nacional de la 

república de Colombia. 
4. Instalación de la 

audiencia: Resolución 
y reglamento interno. 

5. Informe de gestión 
directiva. 
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6. Informe de gestión 
académica. 

7. Informe de gestión 
administrativa. 

8. Informe de gestión 
comunitaria. 

9. Informe financiero a  
cargo de la pagadora. 

10. Informe del Director. 
11. Conclusiones y varios 
12. Preguntas. 
13. Cierre de la audiencia. 

EXPLICACION DE LA 

INFORMACION 

Director, líderes de 

los equipos de gestión 

y docentes. 

100% El docente Diego Fernando 

Suárez se encargó de la 

asistencia, el refrigerio estuvo 

organizado por las docentes: 

Martha y Tilcia. 

Como moderador del evento 

se designó al docente Pablo 

Nayid. 

DESARROLLO DEL 

EVENTO 

Director, líderes de 

los equipos de gestión 

y docentes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

60% 

El moderador dará inicio al 

evento e informará las reglas a 

seguir.. 

❖ La presentación estará 
a cargo del 
moderador.  

El  docente Mario leerá la 
resolución de la audiencia y el 
docente Dany leerá el 
reglamento de la audiencia.  

❖ La exposición de cada 
Área estará a cargo de 
la  siguiente manera: 

❖ GESTIÓN DIRECTIVA:  
Abel Vega, Martha 

Yurley Cárdenas y 

Tilcia Molina 
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❖  GESTIÓN 
ACADÉMICA:    
Carlos Alberto Sierra 

Ramirez, Sandra 

Yolima Laguado 

Jaimes, Pablo Nayid 

Corredor Rubio y Leydi 

Johanna Vásquez 

Quintero 

❖ GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA:  Danny 
Mauricio Romero 
Gonzalez, Diana Janedt 
Molina Pérez, Diego 
Fernando Suárez Ortiz 
y Mario Alexander 
Caicedo Osorio 

❖ GESTION 
COMUNITARIA: María 
Fernanda Roa 
Sandoval, Arturo 
Alexander Pérez 
Becerra y Yenny 
Hernández Pérez 

  

 

RESPUESTA A 

INQUIETUDES 

E INTERVENCIONES 

Director, líderes de 

los equipos de gestión 

y docentes. 

80% Los participantes e invitados 

de acuerdo al reglamento de la 

audiencia, tendrán el tiempo 

necesario para que expresen 

sus Inquietudes y/o aportes 

respecto al informe 

presentado. 

El área de gestión 

correspondiente o el Director 

darán la orientación respectiva 

teniendo en cuenta las 

necesidades de los presentes o 
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en el tiempo no mayor a diez 

días. 

EVALUACIÓN DEL 

EVENTO 

Director, líderes de 

los equipos de gestión 

y docentes. 

 Al terminar   se entregará un 

formato a diligenciar para 

permitir la evaluación del 

evento. 

 Se realizará la 
socialización de los 
resultados obtenidos 
en la rendición de 
cuentas. 

 Se organizará la 
información recibida y 
el compromiso de 
tener en cuenta todas 
las sugerencias y 
propuestas obtenidas 
de este evento. 

  

ORGANIZACIÓN Y 

PRESENTACIÓN DE LA 

INFORMACIÓN . 

  Se plasmará la información en 

la Plataforma Enjambre: firma 

de asistencia de participantes 

al evento, evidencias del 

informe, acta de audiencia, 

evidencias de las invitaciones 

realizadas a la comunidad 

educativa . 

 

 

Henry David Guarin Jaimes 
Director 
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RESOLUCION No. 001 

(Febrero 23 de 2026) 

Por medio de la cual se ADOPTA el Reglamento de la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas e 

informe de gestión del año 2025 del Centro Educativo Rural Montecristo. 

EL DIRECTOR DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA CENTRO EDUCATIVO RURAL MONTECRISTO. 

DEL MUNICIPIO DE SALAZAR NORTE DE SANTANDER 

En uso de sus facultades legales que le concede el artículo 10 de la Ley 715 de 2002 y la ley 115 

de 1994 y el decreto 1860 de 1996, y decret01075 artículo 2.3.1.6.33 y 

CONSIDERANDO 

Que: el artículo 209 de la Constitución Política establece que la función administrativa está al 

servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, 

moralidad, eficiencia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidades. 

Que la rendición de cuentas de la administración pública a la ciudadanía es un espacio de 

interlocución entre los servidores públicos y la sociedad y es, por demás un mecanismo de deber 

para el gobernante y de derecho para el ciudadano, establecido con el propósito de informar acerca 

de la gestión, la utilización de los recursos económicos y la atención de necesidades y, en términos 

generales, los compromisos adquiridos al inicio del año escolar. 

Que las audiencias públicas de rendición de cuentas se establecen con el ánimo de que las entidades 

públicas den a conocer su gestión y los resultados de la misma, permitiendo la participación activa 

de la ciudadanía en general, para que esta a su vez tenga poder vinculante y decisorio en el 

desarrollo de la Institución. 

Que para garantizar a los interlocutores la participación en el ejercicio de la Rendición de cuentas y 

la buena marcha de la audiencia pública se hace necesario establecer un reglamento con 

procedimientos efectivos y transparentes, con reglas claras para resultados óptimos. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: Adoptar el reglamento para la celebración de la Audiencia Pública de 

Rendición de Cuentas vigencia fiscal 2025, el cual tiene como objeto establecer las pautas y los 

mailto:cer_montecristo@sednortedesantander.gov.co


 

CENTRO EDUCATIVO RURAL “MONTECRISTO” 
SALAZAR DE LAS PALMAS – NORTE DE SANTANDER 

Decreto de Creación y Aprobación N°. 000252 de Abril 12 de 2005 
Resolución de Reconocimiento N°. 009515 de Noviembre 15 de 2024 

“Unidad, Ciencia y Virtud” 

 

Estrategia rendición de cuentas. 

DANE: 254660000391 
NIT: 900.165.759-4 

DEPENDENCIA: DIRECCION RURAL Página 9 de 24 

 

Firma registrada en el libro 7 folio 380 de la Secretaría de Educación Departamental 
Salazar de Las Palmas - Vereda Montecristo. Email: cer_montecristo@sednortedesantander.gov.co Tel: 3229125684 

mecanismos a seguir en la Audiencia Pública de Rendición de cuentas e informe de gestión de la 

Institución Educativa Centro Educativo Rural Montecristo. 

ARTICULO SEGUNDO: las situaciones no previstas en el presente reglamento serán resueltas por la 

mesa directiva encargada de la conducción de la audiencia Pública de Rendición de cuentas 

convocada. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada, a los veintitrés (23) días del mes de febrero de 2026. 

FDO: 

 

 

Henry David Guarin Jaimes 
Director 
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REGLAMENTO INTERNO PARA LA RENDICION DE CUENTAS DE LA 

INSTITUCION EDUCATIVA CENTRO EDUCATIVO RURAL MONTECRISTO - 

MUNICIPIO DE SALAZAR DEL AÑO FISCAL 2025. 

La Institución Educativa Centro Educativo Rural Montecristo del municipio de Salazar se permite 

convocar a toda la Comunidad educativa y ciudadanía en general, para efectos de participar en la 

Audiencia Pública de Rendición de Cuentas correspondiente al año fiscal 2025, que se desarrollará 

bajo los siguientes parámetros: 

l. DEFINICIÓN: La audiencia pública de rendición de cuentas es un espacio de participación 

propiciado por la I.E Centro Educativo Rural Montecristo, donde personas naturales o jurídicas que 

conforman la comunidad Educativa se reúnen en un acto público para intercambiar y rendir 

explicaciones sobre el manejo del Fondo de Servicios Educativos FOSE, (Relacionado con los 

Ingresos y Gastos del año anterior). 

La Audiencia de Rendición de Cuentas es un mecanismo deliberante más no decisorio, por lo tanto, 

las conclusiones de la misma no tienen fuerza vinculante para las entidades y organismos de la 

Administración Pública. 

ll. FINALIDAD: Responder ante la comunidad educativa por la obligación de garantizar los principios 

de moralidad, imparcialidad, publicidad y transparencia en el manejo de los recursos del fondo de 

Servicios Educativos. 

III. OBJETIVOS: 

1. Fortalecer el sentido de lo público. 

2. Recuperar la legitimidad para la Instituciones educativas. 

3. Facilitar el ejercicio del control social a la gestión pública. 

4. Contribuir al desarrollo de los principios constitucionales de transparencia, responsabilidad, 

eficacia, eficiencia e imparcialidad y participación ciudadana en el manejo de los recursos 

públicos. 

5. Servir como insumo para ajustar proyectos y planes de acción de manera que responda a 

las necesidades y demandas de la comunidad. 

IV. BASE LEGAL: Las audiencias públicas de rendición de cuentas para las Instituciones 

Educativas, se reglamenta en el numeral 40, del artículo 2.3.1.6.3.19, del Decreto 1075 de 2015, 

(decreto único reglamentario del sector educación) que establece que los Establecimientos 

Educativos deberán a más tardar el último día del mes de Febrero de cada año y previa convocatoria 

a la comunidad, celebrar audiencia pública para presentar informe de la gestión realizada con 

explicación de la información financiera correspondiente, incluyendo los ingresos obtenidos por 
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convenio con particulares, donaciones y otros, que hayan recibido en la vigencia inmediatamente 

anterior, cuyo principal propósito sea el de beneficiar a la comunidad educativa. 

V. GRUPO DE ALISTAMIENTO INSTITUCIONAL: Estará conformado por los siguientes 

funcionarios: 

- Director, Docentes 

- Coordinadores 

- Moderador 

- Secretaria evento 

- Logística 

VI. IDENTIFICACIÓN DE INTERLOCUTORES: La institución educativa ha identificado los siguientes 

interlocutores: 

-Director 

-Consejo Directivo. 

- Docentes y Directivos de la IE 

VII. ORGANIZACIÓN LOGÍSTICA. 

Lugar: Auditorio vive digital (Salazar de las palmas) 

Fecha: 26 de Febrero de 2025 

Duración: De 8 am. a 10 am. 

Número de invitados y personas esperadas en la convocatoria: toda la comunidad educativa 

Moderador: Tendrá las siguientes funciones: 

• Presentar la agenda del día y explicar las reglas de juego para el desarrollo de la audiencia, 

basado en el presente reglamento. 

• Garantizar que todos los participantes inscritos tengan el mismo tiempo de intervención. 

•  Evitar que la Audiencia se convierta en un debate. 

• Hacer que las intervenciones sean sobre el tema que se trata, y en el caso de las organizaciones, 

sobre la propuesta y/o evaluación radicada. 

• Recibir el formato diligenciado de los participantes y darles un orden lógico a las intervenciones 

de los ciudadanos (de acuerdo a los temas). 
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• Presentar las conclusiones de la audiencia. 

Reglamento de la audiencia: Las reglas fundamentales de la audiencia son: 

• Tiempo de las intervenciones: Cada participante dispondrá de dos (2) minutos para su 

intervención. 

• Número de intervenciones: Se permitirán un máximo de diez (10) intervenciones en la última 

parte de la audiencia. 

• Todas las intervenciones y preguntas serán documentadas y a las que no se pueda dar respuesta 

en el desarrollo de la audiencia se responderán en un máximo de diez (10) días con posterioridad 

a la misma. 

VIII. CONVOCATORIA: La convocatoria se realizará a través de los estudiantes, padres de familia, 
invitación directa y la fijación de la misma en la página web institucional y en lugares públicos 
dentro y fuera de la Institución Educativa. 

IX. INSCRIPCIÓN Y RADICACIÓN DE PROPUESTAS: Al ingresar al sitio de la Audiencia, las 

organizaciones o personas que conforman la comunidad educativa recibirán, de parte del grupo 

organizador, un formato de pregunta establecida, donde deberá manifestar si se encuentra 

interesado en intervenir durante la Audiencia Pública o de hacer alguna consulta, indicando el 

tema que tratará durante su participación. Sólo se aceptarán intervenciones o preguntas 

relacionadas con los contenidos del Informe de Rendición de Cuentas. 

La Institución Educativa Centro Educativo Rural Montecristo dará respuesta a las 

organizaciones o personas el día de la audiencia pública y a las que no se pueda 

dar respuesta en el desarrollo de la audiencia se responderán en un máximo de 

diez (10) días con posterioridad a la misma. 

X. REALIZACIÓN DE LA AUDIENCIA: La audiencia se desarrollará en cuatro bloques, así: 

1. Intervención de la IE Centro Educativo Rural Montecristo: En este espacio se presenta en forma 

global informe de gestión académica e informe de los compromisos presupuestales y financieros 

con cargo al Fondo de Servicios Educativo. 

2. Intervención de la comunidad educativa: La organización o la persona miembro de la comunidad 

educativa que haya radicado una propuesta, consulta o explicación, deberá ilustrarla o 

entregarla para su lectura. En este mismo bloque se dará la respuesta a la comunidad. 
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Intervención de Entes de control o invitados especiales: En este espacio las personas 

interesadas en participar para dar su aporte, sugerencia, o consulta sobre el manejo de 

3. los recursos o el desarrollo de la audiencia pública tendrán un tiempo establecido de diez (10) 

minutos. 

4. Cierre y Evaluación de la Audiencia: 

Una vez culminada la audiencia el grupo organizador distribuirá un formato de evaluación de la 

audiencia de rendición de cuentas a la ciudadanía, con el fin de realizar ajustes que mejoren 

procesos futuros, y se hará la clausura de la misma por parte del señor rector. 

Las situaciones no previstas en el presente reglamento serán resueltas por la mesa directiva 

encargada de la conducción de la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas convocada. 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

Dada en el municipio de Salazar, a los veintitrés(23) días del mes de febrero de dos mil veinte 

cinco(2026). 

 

FDO: 

 

 

Henry David Guarin Jaimes 
Director ( e) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:cer_montecristo@sednortedesantander.gov.co


 

CENTRO EDUCATIVO RURAL “MONTECRISTO” 
SALAZAR DE LAS PALMAS – NORTE DE SANTANDER 

Decreto de Creación y Aprobación N°. 000252 de Abril 12 de 2005 
Resolución de Reconocimiento N°. 009515 de Noviembre 15 de 2024 

“Unidad, Ciencia y Virtud” 

 

Estrategia rendición de cuentas. 

DANE: 254660000391 
NIT: 900.165.759-4 

DEPENDENCIA: DIRECCION RURAL Página 14 de 24 

 

Firma registrada en el libro 7 folio 380 de la Secretaría de Educación Departamental 
Salazar de Las Palmas - Vereda Montecristo. Email: cer_montecristo@sednortedesantander.gov.co Tel: 3229125684 

ORDEN DEL DIA RENDICION DE CUENTAS 

 

1. SALUDO DE BIENVENIDA 

2. ORACIÓN 

3. HIMNO NACIONAL 

4. INSTALACION DE LA AUDIENCIA: RESOLUCIÓN Y REGLAMENTO INTERNO 

5. INFORME GESTION DIRECTIVA 

6. INFORME GESTION ACADEMICA 

7. INFORME GESTION ADMINISTRATIVA 

8. INFORME GESTION COMUNITARIA 

9. INFORME FINANCIERO A CARGO DE LA PAGADORA 

10. INFORME DEL DIRECTOR 

11. CONCLUSIONES Y VARIOS 

12. PREGUNTAS 

13. CIERRE DE LA AUDIENCIA 

 

LOGISTICA RENDICIÓN DE CUENTAS 

 

MODERADOR: PABLO NAYID 

ASISTENCIA: DIEGO Y CARLOS SIERRA 

ACTA: MARIO Y DIANA 

RECEPCION DE PREGUNTAS: ARTURO 

REFRIGERIO: MARTHA Y TILCIA 

GESTIONES: TODOS LOS DOCENTES 
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PUBLICIDAD DE LA AUDIENCIA 
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INVITACIONES 
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Trabajo por gestiones 
 
Gestión directiva 
 

 
 
 
Gestión académica 

 
Gestión administrativa 
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Gestión comunitaria 

 
 
Informe financiero 
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Registro fotográfico 
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